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P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 1,° de Marzo) 
P R E S I D E N C I A 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gento (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
sa ímportact.o KOUHI. 

GOBIKKIVO DK P Ü O V I N C I A 

S E C H E T A W A 

Negociado 2." j 

E l Exorno. Sr. Ministro de la Go- j 
berniieión me cuimioica en 25 del j 
actual la Real orden siguiente: i 

«Pasado á ¡nfurmo de la Sección ! 
de Gubernación y Fomento del Con- ; 
sejo de Estado el"expediente relativo • 
á la stispensióíi de cuatro Couceja- • 
ItiS del Ayuntamiento de Astorga, i 
(ieí'retada por V, S. en 29 de Enero ! 
últ imo, con fecha 25 del actual, ha j 
emitido el siguiente dictamen: i 

«Excuio. Sr.: Por Real orden de i 
12 del actual se consulta á la Seo- '; 
ción eo el expediei'to de suspensión 
de cuatro Concejales del Ayunta- I 
íTíiento de Astorg-a. decretada por el 
Gobei'nndor civil de León. I 

Resulta, entre otros hechos, que ; 
no se han dmtvibuido mensunlmen- . 
te los fondos; que se adquirió mate
rial para la construcción do una , 
oci i'a A la estación sin que prece- • 
diera el debido acuerdo del Ayunta- ; 
mioíito; qneen contra do loacorda- '; 
do se lia pagado en dos libramien- ] 
tos, y no por dozavas partes la sub- ' 
vención concedida por el Municipio 
al Colegio de San Vicente Ferrer, y 
que el libro decantas no está forma
lizado con arreglo :i la ley: 

Concedida audiencia ai ex-Alcal-
de D. Fabián Salvadores ya lot? Con
cejales D. Miguel Alonso, D. Miguel 
Martin y D. Marcelino Sabugo, no 
han expuesto descargo alguno, y 
en vista de ello el Gobernador civil 
dictó providencia do suspensión, 
que el Negociado y la Subsecretaría 
proponen que se coníirme: 

Considerando ()ue se ha dispuesto 
de los fondos públicos municipales 
faltando á las reglas establecidas, in

curriendo en responsabilidades que , 
exigen el esclarecimiento auto los j 
Tribunales: | 

Considerando que son responsa- i 
bles el ex-Alcalde y los otros tres i 
Concejales, que como Tenientes de '; 
Alcalde y Sindico vienen obligados > 
á normalizar la gest ión del Ayunta
miento, profnovieado Jos acuerdos 
oportunos para que U Administra
ción municipal !>e ajustara á la ley, 
y no solamente no apnrece que' lo 
hicieran, sino que han asentido á los 
cargos al no evacuarla audiencia: 

Vistos los artículos 187 y 191 de 
la ley municipal: 

La Sección de Gobernación y Fo
mento es de dictamen que procede 
confirmar la providencia guberna
tiva, papando el tanto de culpa á los 
tribunales.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. Ü. G ), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino con el prein-
serte dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo so propone. 

De Real orden lo digo á V. S pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediento.» 

Lo que hago público en esto pe 
riódico oficial para conocimiento de 
los interesados y demás etVctos. 

León 21) de Febrero de 1898. 
E l Oubcrnudor, 

Alnnucl Cojo Várela 

JIINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

S D U S E C R E T A R I A 

Circuiar 
Con objeto de evitar todo género 

de dudas en el cumplimiento del 
servicio que les está encomendado á 
las Juntas provinciales auxiliares de 
la Central de propaganda y organi
zación del 9.° Congteso Internacio
nal de Higiene y Uemogratia, y co
mo complemento de las disposicio
nes contenidas en los programas, 
reglamentos y circulares de dicho 
Congreso, con arreglo á las que fun
cionan desde su constitución dichas 
Juntas, he tenido por conveniente 
aprobar las adjuntas instrucciones 
propuestas por la Secretaría general 
do la referida Junta Central y dispo
ner se inserten en la Gaceta de Ma
drid para su mayor publicidad. 

Lo que comunico á V . S. para su . 
conocimiento y el de esa Junta auxi
liar, de la cual es V. S. Presidente, 
recomendándole el mayor celo y 
actividad en todo lo que se relacio-
necon tan importantisimoConcurso. 

Dios guarde ¡i V. S. muchos aüos. 
Madrid 11 de Febrero de 1898—El 
Subsecretario, Merino.—Sres. Go
bernadores civiles. 
Junta de propaganda y organización 

del 9.° Congreso Internacional de Hi
giene y Demografía. 

Instrucciones para las Jimiasprovin-
ci'ilest auxiliares de la Central 

Hace ya meses que fueron publi
cados y distribuidos á las Juntas 
provinciales, auxiliares de ¡a Junta 
general de propaganda y organiza
ción para el 9." Congreso Interna
cional de Higiene y Demografía, 
que ha de celebrarse on Madrid del 
10 al 17 de Abril próximo, los pro
gramas, reglamentos y circulares 
referentes á esta Asamblea cieutií i-
ca y á la Exposición auexa. Era su
ficiente el cu'iocimieoto de las ios-
trucciones cu dichos impresos con
tenidas para que las Juntas provin
ciales Imbiorau comenzado sus tra
bajos, y de seguro que deben estar 
ocupándose ya en los proliniiuares 
necesario?; pero por si fueranconvo-
nieutes nuevas instrucciones, debe • 
rán atenerse dichas Juntas, y V. S. 
se encargará cou urgencia y solici
tud de hacerlo así compreoder, á las 
que eu esta circularse contienen. 

Es do imprescindible necesidad 
que las Juntas provinciales celebren 
de hoy on adelanto frecuentes se
siones en vista del escaso tiempo 
que queda para el Congreso y la E x 
posición, y lomeo todos los acuer
dos conducentes al mejor resultado. 
Cuanto se haga eu este sentido se 
dedica a una obra, para cuyo bueu 
éxito está compromometido el ho
nor nacional, y serán de agradecer, 
eu nombre de la cultura patria, to
dos los desvelos encaminados á cum
plir digaameute el ofrecimiento que 
nuestro Gobierno hizo á la docta 

: Asamblea reunida eu Budapest en 
• Septiembre de 1894. Causas ajenas 

a la voluntad de la Junta goueral, 
i principalmente la honda y justísima 
! preocupación debida á nuestras gue

rras cuiouiales, han sido la causa de 

que en un principio no pudiera lle
varse la tarea de preparación cou la 
actividad uecesaria; pero desde hace 
Ineses y á pesar de esto, la Secreta
ría general de la Junta viene traba
jando en la propaganda con celo sin 
igual. Hasta la techa so han hecho 
ya circular por nuestra Península 
y provincias ultramarinas 129.860 
ejemplares do programas, reglamen
tos, circulares ó i .vitaciones, y 
54.480 por el extranjero en francés, 
inglés y aiemáu. Estos impresos se 
han enviado en cuatro idiomas den
tro de nuestro país á los individuos 
de la Junta general y de las Juntas 
provinciales, y al Ministerio de E s 
tado para el Cuerpo diplomático de 
todas las naciones; y eu castellano 
al Ministerio de la Guerra y do Ma
rina, para los Cuerpos respectivos 
de Sanidad é Ingenieros; á los Rec
tores de Uuiversidades. Decaí.os y 
Catedráticos de las Facultades de 
Medicina, de Ciencias y de Farma
cia, Uirectures de Institutos d-- se-
guuila enseñanza, Profesores <le 
Gimnasia, Directores do Escuelas 
Nórmalos, Veterinaria, Ingenieros 
y Arquitectura; prensa profesional 
y política; Jefes de trabajo* estadís
ticos, y MóJicos, Farmacéuticos, 
Veterinarios, Dentistas, Ingenieros. 
Arquitectos y Demógrafos rio toda 
España. Por Europa han circulado 
ya los 54.480 ejemplares citados, y 
coutiavVa lo mismo que por Espaüa 
la tarca, dirigiéndolos á los indivi-

' dúos del Comité internacional per-
maneuto, á Universidades. Munici
pios, Corporaciones y Sociedades di
versas y á millares de hombres de 

. ciencia dedicados al estudio de la 
' Higiene y de la Demogrnfia. 
i Hasta ahora los resultadus de esta 
i propaganda uo pueden ser más sa-
j ti&fnetorios. Además de multitud de 

particulares, han contestado, s egún 
I comunicaciones recinidas del Minis

terio de Estado, casi todos los Go
biernos extranjeros á los que por el 
uuestro se ha dirigido comunica
ción oficial. E l primero que se ha 
apresurado á aceptar y bu nombra
do Delegados, ha sido el de los E s 
tados Unidos del Norte de América. 
Le han seguido los de Suiza, Fran
cia, Holanda, Suecia, Portugal,Chi
le, etc.; han acusado recibo y pro
metido contestar los de la República 



Argentina, Pbiagna, México, Costa 
Kioa, Guutemiils, Uruguay, China, 
Sism, Japón, He. Aparte lo que ha
ce lefereLcia a los Gobiernos, los 
higienistas ,y demógrafos de mu
chas naciones trabajan ya cotí inte
rés. Están coustituiJos los respecti
vos Comités Uitcioüales: en Inglate
rra, presidido por el ilustre S i r Gdt-
tón ¿otiffks, y cuy» Secretario es el 
Doctor PaiilAlotine, quien, en unión 
del Ductor Cor/ield, ayuda con celo; 
en Alemania, por Spinola, formando 
parte de él los célebres Profesores 
Petlen/tafcr, Vtrcho, Koch, Pintor y 
otios uuichos, c o n t á n d o s e entre 
ellos representantes de Prusia, Ba 
viera, áájníiia, Wurtcaitterff, Haden, 
Hessi*, Meckeniburgo, T u r i n g i a , 
Brunswick, Alsacia y Lorenn, y las 
antiguas ciudades anseáticas; en 
Bélgica por los Doctores Knlorn, 
Crocq, Dtvmx, van Ermmglicm y 
otro;-; en Uinamaica, bajo la presi
dencia del Prof-.'sor Wei.ti¡rgmd; en 
Holanda, prt'sidido por JJorgesins, 
actual JJiutstt'0 del Interior; eu ííti-
sia, por el Profesor Er icmam; en 
•Sueoia, por el l'rofesof Almpsl, y 
eu e lJapón . por el conocido micro
biólogo Kilamto. E u los paises en 
que aun no existen Comitéí, está 
en estos momentos activándose su 
constitución; se íiau encargado de 
ello en Italia dos Profesores ilustres, 
los Doctoree Pagliani, I<oa y Sodio, 
que es una notabilidad eu Domogra-
iiu; de Austria se tienen noticias so
bre los trabajos que en estos días ha
cen con objeto parecido los Doctores 
Gruier y m s y , y el Presidente de la 
Imperial y Keal Comisión Central de 
Estadística, Inavia &Urncg\ de Hun-
gria e:-cribe el Cónsul de Espaüa én 
Budíipejit, el Sr. Kmiz, dando cuen
ta de la reciente organización del 
Comité, y anunciando que serán 
bastantes los congresistas húnga
ros; se sabe también por los Docto
res Zanni Bey, Químico del Sultán, 
y Djemit Pacha, Catedrático de Cons-
tautiuopla, que la Sublime Puerta 
tiei.e ya dispuesta la venida de De
léganos oficiales; escribe el Doctor 
Jivyscli, de Holanda, en términos 
que pormiteii creer en la coopera
ción de aquelloshigienistas neerlan
deses; asimismo se tiene motivos pa
ra tío dudar de los buenos oficios de 
los del Norte do América, á juzgar 
por noticias recibirias del conocido 
Doctor MUings, quien indica la posi
bilidad de lalbruiaciói. de un Comi
té bajo la dirección del Doctor Probst, 
de Colon.bus (Oblo), Secretario de 
la «American Public Health Asso-
ciatión»; se sabe oticialmente qne 
en Suiza trabajan con actividad Gui-
llíiume, Diiector de la Olicina fede
ral de fistadistica, co Berna, y el 
Doctor Scfanidy Hess, hasta Ruma 
nía se apresta a acudir al Congreso, 
s egún carta del Presidente del Con
sejo do Sanidad Doctor Félix, tan 
entusiasta siempre por todo lo que 
á la Higiene se refiere, y en Fran
cia, los nombres de BronardetBerci-
llún, Hechmann, el Ingeniero á quien 
se debe en grao parte al saneamien
to de Paris, i lar l in . Napias, Vallin, 
Letasseur, el notable economista del 
Instituto, y otros más, son garantía 
suficiente de éxito . 

Al mismo tiempo hay ya contes
taciones muy corteses de algunos 
Centros de diversos países, entre ios 
que se cuentan las Universidades de 
Edimburgo, de Oxford, de Cambrid
ge, de Utrech, de Lovaina, de B r u 
selas, el Instituto, Universidad y 
Museo Oriental de "Woknig; algunas 

ciudades, como las de Paris, Bur
deos, Edimburgo, Hamburgo, la 
alemana de Heilbrom, que ha soli
citado ya emplazamiento en la E x 
posición; el Ministerio de la Guerra 
prusiano, que también pide ser ad
mitido como expositor, y otras mu
chas Sociedades, Corporaciones y 
particulares nacionales y extranje
ros, que han de venir á estar repre-' 
sentados en el Congresoy en la E x 
posición. 

Urge, pues, que en nuestro pais 
ge activen todo lo posible los traba
jos durante el tiempo que falta para 
la celebración del Congreso y de la 
Exposición. 

Mucho pueden hacer las Juntas 
provinciales, constituidas por per
sonas notables en todos los ramos 
del saber que á la Higiene y á la Do-
mografia se refieren, y de cuyo pa
triotismo y celo uo hay motivo nin
guno para duJar. V. S., como Presi
dente de la que en es'i provincia se 
const i tuyó hace tiempo, debe ins
pirarse en oí interés que ¡i todos ani
ma, á fin de que España llegue á la 
altura que debe alcanzar en la rea
lización da una empresa que no es 
ciertamente superior á sus fuerzas. 

E n lo que se refiere al programa 
del Congreso, que hace meses se 
publicó y repartió, habrá que tener 
en cuenta que no es un programa 
definitivo más que en lo referente, 
al número y clasificación de las sec
ciones eu que so divide, pero sólo 
provisional eu lo relativo á los te
mas. Independientemente de los po -
blicados en él, todos los Congresis
tas podrán presentar cuantos esti
men oportunos, siempre dentro de 
las materias cuyo titulo encabeza 
cada sección. Hay que advertir tam
bién, que por acuerdo de la Junta 
general, eu sesión celebrada en 13 
de Diciembre últ imo, el plazo de ad
misión de las Memorias, comunica
ciones y notas que hayau de pro-
sentarse, se ha ampliado hasta el 15 
de Marzo. Estos trabajos no tienen 
límites en su extensión; pero como 
el ort. 15 del reglamento del Con
greso fija en quiiice minutos el tiem-
po pura su lectura en las sesiones, 
y sólo por acuerdo de la Mesa po
drán algunos leer.-e íntegros, con
viene que se acomoden ¡i estas dis
posiciones. 

Será objeto preferente de las Jun
tas provinciales todo cuanto se re
fiere á procurar la mayor suma de 
Memorias ó comunicaciones para el 
Congreso. Lo numeroso y escogido 
de estos trabajos l u do indicará na
cionales y extranjeros el grado de 
ilustración de nuestros higienistas, 
demógrafos y sociólogos. Los Médi
cos, con sus estudios do todo g é n e 
ro sobre profilaxis y m:icrobiótica; 
los Químicos y Farmacéuticos, con 
el de las sustancias antisépticas, 
análisis de alimentos y bebidas; los 
Ingenieros y Arquitectos, (ion el re
sultado de sus investigaciones sobre 
construcciones privadas y públicas; 
los demógrafos con sus trabajos, 
apoyados especialmente en la esta
dística, que tan poderoso auxilio 
presta ya en nuestros tiempos á la 
resolución de los problemas más in
teresantes de la higiene pública; los 
sociólogos, los Maestros y cuantos 
se dedican á las labores que so rela
cionan con el arte de conservar la 
vida sana y perieccionarla, pueden 
y deben ofrecer su valioso concurso 
al primer Congreso Internacional de 
Higiene que va á celebrarse en E s 
paña. No estará de más todo cuanto 

se haga en este sentido; advirtiendo 
que como fio mejor suele ser ene
migo de lo bueno •. uo debe sor obs
táculo para contribuir á la obra el 
natural reparo do la modestia; cual
quiera que sea el froto del estudio 
personal ó de la investigación cu-
lectiva, puedo servir de materia pa
ra un trabajo que venga á aumen
tar el numere de los que, proceden
tes del pais y del extranjero, han 
sido recibidos ya en la Secretaiía 
generaUle la Junta de Madrid,siem
pre que se ajuste ú las exigencias 
que imponen el programa del Con
greso y la naturaleza de los estu
dios contemporáneos. Llamo mucho 
la atención de V. S. sobre esto pun
to, confiando también en que la alta 
ilustración de las personas que com
ponen la Junta que V. S. presido 
sabrá conceder la importancia que 
merece á todo lo que contribuya A 
la brillantez que de seguro ha de 
dar al Congreso la ciencia española. 

También recomiendo á V. S., pa
ra que así Jo haga á la Junta, la ma
yor actividad eu conseguir gran nú
mero de adhesiones al Congreso; co
sa que no ha de ser difioil, si se tie
nen en cuenta la época del año en 
que ha de verificarse y las facilida
des que ofrecen por medio de reba
ja cu los precios de viajes las Com
pañías do los ferrocarriles. A juzgar 
por la concurrencia de los dos últ i 
mos Congresos intornaciouales ce
lebrados en Londres (1891) y en Bu
dapest (1894), y por las peticiones 
recibidas ya eu la Secretaria gene
ral, ei número de congresistas en 
Madrid no bajará de 2.000. 

Deberán asimismo las Juntas pro
vinciales ecuparse en hallarpersonas 
que se encarguen de ser ponentes 
de algunos de los tenias señales eu 
el programa provisional del Con
greso; como también de indicar á la 
Junta central los nombres do las que 
por su competencia notoria en estu
dios do Higiene y Demografía pue
dan formar parlé do las Mesas que 
en su dia han de dirigir las tareas 
en las sesiones de cada sección. 

Juntamente con el Congreso se 
celebrará una Exposición anexa, á 
semejanza do lo hecho en otros pai
ses. Hay que llamar bien la aten
ción acerca de la naturaleza de este 
concurso, que no os do g-randes vue
los, sino sencili-imente un comple
mento del Congreso, como las lámi
nas al libro, al cui l sirven de ilus
tración. A pesar de los modestos l i 
mites eu que debe encerrarse esta 
Exposición, siendo la primera de 
Higiene que se celebra en España, 
puede ser útil á nuestro pais, que 
en ella aprenderá algo, siendo al 
mismo tiempo un motivo para que 
demostremos que no están cierta
mente tan abandonadas la Higiene 
y la Demografía, como algunos 
creen, en España. 

En el programa reglamento de 
esta Exposición, ya publicado, se 
contienen todas ¡as particularidades 
más interesantes que á ellas se re
fieren. La Sección correspondiente 
de la Junta Central tiene una Comi
saria encargada de la recepción, ins
talación, conservación y devolución 
de los objetos presentados; sin em
bargo, los expositores deberán soli
citar serlo en la Secretoria general 
de la Junta. E l emplazamiento, se
g ú n el art. 13 del reglamento, es 
gratuito; el transporte por las vías 
férreas y por los vapores de la Com
pañía Trasatlántica Española tiene 
una concesión del 50 por 100 de re

baja en los precios ordinarios, de los 
objetos que han de ser expuestos. 
Dichos objetos pueden ser de nueve 
clases. 

1.' Higiene didiclica. Pertene
cen á ella todas las Obras publica
das sobre Higiene; v. gr., libros, 
memorias, folletos, cartogramas, 
diagramas, modelos, etc., que se 
dediquen á la enseñanza. Conven
drá que las Juntas provinciales ex-
citeu el celo de todos los autores de 
publicaciones de esta índole para 
que acudan como expositores do es
te grupo, á fin de dar una prueba-
de la cultura del pais en este ramo. 

ü." Profilaxis de las enfermedades 
transmisitles. Como su nombre in
dica comprendo un sinnúmero de 
agentes y procedimientos preventi
vos; v. gr., sustancias antisépticas 
y desinfectantes, aparatos de (iesiu-
tección, física y química, como es
tufas, cubas, pulverizadores, mode
los de pabellones de desinfección, 
etcétera; vacunas,sueros, etc.; bac-
tergologia aplicada, etc. 

3. * Higiene uriana. Las Corpora
ciones municipales y provinciales 
pueden contribuir, cómo es natural, 
más que nadie, á dar importancia á 
este grupo; eu estos últimos años 
rara será la ciudad que no haya rea
lizado reformas ó mejoras eu sus 
instituciones de Sanidad y de Bene
ficencia, y en sus servicios de poli
cía, ypoco trabajo ha de costar con
seguir de sus Ayuntamientos que 
presenten los planos, modelos y es
tudios do saneamiento, abasteci
miento de aguas, alcantarillado, ma
taderos, mercados, escuelas y hos
pitales, asüos, laboratorios, etc., et
cétera; do este modo se podrá dar 
una prueba de que, á pesar de las 
graves preocupaciones de nuestra 
política, la Higiene urbana es para 
nosotros objeto do constante aten
ción. 

4. * Higiene referente d la fialiita-
ción privnih. Comprende planos, 
modelos, materiales de cotistcuc-
ción, retretes, aparatos de calefac
ción y ventilación, etc.; siendo los 
Arquitectos principalmente, y ios 
fabricantes, los que deben dedicar
se á presentar eu este grupo el fruto 
de sus estudios y de su labor. 

5. " Higiene del ejercicio y del Ira-
lajo. Abraza este grupo toda la Hi
giene iodustnal y la llamada Higie-
uo del sport, y no es necesario se
ñalar los objetos que á ella pueden 
presentarse, desde los más eienieu-
tales aparatos de la gimnasia en 
las escuelas, hasta los piocodimieu-
tos que sirvan para evitar riesgos 
en las mismas, co los talleresóen tas 
fábricas, etc. 

0." lliginne militar y naval. De 
este grupo se han encargado nues
tros Ministerios de Guerray Marina, 
que han nombrado Comisiones de 
los brillantes Cuerpos de Sauiuad é 
Ingenieros, y asignado ya cantida
des de consideración con dicho ob
jeto. 

7. * Higiene de la infancia y esco
lar. Comprendo ci material hig iéni 
co de la enseñauz», libros r.propósi-
to, bancos, mesas pupitres, aparatos 
do iluminación para el estudio, pla
nos y modelos do escuelas, sanato
rios infantiles, casas-cunas, asilos 
de lactancia, incubadoras, etc. 

8. "Higiene de la alimentaciín y del 
vestido. Gran importancia tiene este 
grupo, que abarca todo cuanto se 
refiere á los aparatas, procedimien
tos y métodos para descubrir y evi
tar las adulteraciones y sofistícacio-



r 
nes a l i m e n t i c i a s , para filtrar el 
agua, para mejorar Jos vinos, con
servar carnes, pescados, verduras, 
etc., etc., y los Directores de los 
Laboratorios m u n i c i p a l e s pueden 
encardarse, mejor que nadie , de 
gran parte de este grupo de la E x 
posición. 

9." Dcmogral ia y BslaMslica. 
Obra?, memorias, cartogramas y 
diagramas, estados y cuadros. A d e 
más de estos grupos hay u n núme
ro 10, llamado grupo vario, en que 
se incluirá todo cuanto sea difícil de 
clasificar en los anteriores. 

^o se enL-arecorá nunca bastante 
la importancia de esta Exposición, y 
¡i V. S. toca, en unión de la Junta 
provincial, obtener por todos los 
medios posibles el coucurso de las 
Diputaciones provinciales y de los 
Ayuntamientos de l¿s capitales y 
poblaciones más importantes, con
tando con que á muy poco coste 
pueden quedar diguameate repre
sentados. 

Lo misino puede decirse de los I n 
genieros y Arquitectos y del perso
nal de los labóratenos. Hay también 
que hacer comprender á los indus
triales que, además que por interés 
público,por elsuyo particular,deben 
acudir con sus productos ¡i la Expo
sición de Higieoe, donde podrán dar 
á conocer el resultado de sus traba
jos ante propios .y extraños. Nues
tros vinos, nuestras agnns minera
les do mesa, los productos minera
les de otro género que también tie
nen aplicación á la Higiene, nues
tras conservas alimenticias, los ma
teriales de construcción de nuestros 
fabricantes, etc.. etc, todo tiene ca
bida, siendo los límites de la Higie
ne tan difíciles de precisar. 

E n las circulares que se han repar
tido últimamente por la Secretaría 
general de la Junta de Madrid, po
drán verse todos los demás detalles 
concernientes á viajes, transportes, 
festejos, recepciones y cuanto cons
tituye el programa del Congreso y 
de !a Exposición. 

Inmediatamente que llegue á co
nocimiento de V. S. esta circular, 
reunirá la Junta provincial para par-
ticipnr á sus dignos miembros las 
instrucciones en ella contenidas, y 
me dará V. S. «uenta de buberlo 
efectuado. Tenga presente V. S. que 
es para España un compromiso de 
honor el contraído en Budapest en 
1804, y que hay necesidad de reunir 

con frecuencia á esa Junta para que 
continúe los trabajos que debe haber 
emprendido hace tiempo, y aprove
che en todo lo posible los dos meses 
que Cuitan. 

Do todos los acuerdos de impor
tancia que, se tomen por esa Junta, 
dará V. S. cuenta al Secretario 
general do la Central de Madrid, 
Éxcmo. Sr. D. Amalio .limeño, con 
quien deberá entenderse V. S. de 
hoy en adelante en todo cuanto se 
relieva al Congreso y á la Exposi
ción, puíiiendo nonsultarlo en las 
dudas que se ofrezcan y proponerlo 
lo que juzgue útil al buen éxito. 

E l personal de la Secretaria de ese 
Gobierno civil deberá encargarse de 
los servicios do la Secretaria de la 
Junta provincial de propaganda y 
organización del 9." Congreso Inter
nacional de Higiene y Demografía, 
y pora el sen icio de correspondencia 
de la misma Junta podrá V. S. ha
cer uso, en lo que legalmente sea 
posible, de la franquicia postal que 
V . S. disfruta.» 

Al publicar en el periódico oficial 

las precedentes instrucciones, la Co
misión auxiliar de propaganda, en 
el deseo de que esta provincia tenga 
numerosa é importante representa
ción contribuyendo con sus elemen
tos intelectuales y materiales á la 
mayor brillantez y solemnidad del 
Congreso, solicita el concurso de to
dos y hace especial llamamiento á 
las Corporaciones provincial y mu 
nicipales, Centros docentes, Subde
legados de Medicina y de Farmacia, 
prensa periódica é industriales, para 
que designen delegados que les re
presenten, ó remitan productos con 
destino á alguna de las Secciones de 
la Exposición. 

Esta Comisión, penetrada del bien 
general que reportan dichas Asam
bleas, tiene ya nombrados sus re
presentantes por acuerdo tomado en 
sesión de 23 del corriente, aparte do 
varios Vocales que han ofrecido con
currir también como expositores, y 
veri con satisfacción que sean se
cundadas sus aspiraciones por creci
do número de delegados de la pro
vincia. 

León 28 de Febrero de 1898. 
E l QollQrnailor, 

Slnnucl i.'ojo Vnrcln 

cauto, dé inmediato conocimiento á 
la expresada Delegación y al Ayu
dante de la Inspección facultativa 
de montes en la provincia. 

De Real orden io digo ú V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarda ¡i V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Febrero de 
1898.—López Puigcerver. 

Sr. Director general de Propieda
des y Derechos del Estado. 

(Gaceta del día 25 de Febrero) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

R E A L O I I O E N 

limo. Sr.: Para el oportuno y me
jor cumplimiento, en cuanto á las 
Depeudonciiis de este Ministerio co
rresponde, de lo prevenido en los 
artículos 1." y 2." del Keal decreto 
de 20 de Agosto último, acerca de la 
incautación por ese Centro directi
vo de los montes no exceptuados de 
la venta por razones de interés ge
neral á que so refiere el art. 5." del 
Real decreto de 27 de Febrero del 
mismo año; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
su nombro la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer, 
respecto á los predios do la expreso-
da clase, en cuya gestión técnica ha 
venido entendiendo el Ministerio de 
Fomento: 

Primero. Que con toda urgen
cia los Delegados do Hacienda de 
las provincias se dirijan de oficio á 
Jos Gobernadores civiles de las mis
mas para que ordenen á los Ingenie
ros Jefes de los distritos forestales 
correspondientes que el día l."do 
Marzo próximo hagac formal entre
ga á los Jefes de la Sección de Pro
piedades de los montes de aquella 
clase comprendidos en lu relación 
publicada en el Boletín oficial de 
la respectiva provincia, mediante 
acta duplicada, como también de to
dos los documentos referentes á las 
mismas lincas que obren en los c i 
tados distritos y sean: títulos, cer
tificaciones ú otros antecedentes re
lativos á pertenencia; expedientes 
de deslinde?; trabajos do rectifica
ción del Catálogo y expedientes de 
aprovechamientos autorizados que 
estén en ejecución ó no hayan co
menzado todavía, con inventario de 
todos ellos, detallado y por duplica
do; y 

Segundo. Que al propio tiempo, 
los mismos Delegados interesen de 
los Gobernadores las oportunas ór
denes á la Guardia civil para que, 
en adelante, de cuantas denuncias 
presente ante los Alcaldes por abu
sos ó contravenciones en los predios 
forestales de que la Hacienda se in-

JÜNTA PROVINCIAL 
D E L C E N S O E L E C T O R A . ! . D E L E Ó N 

En virtud de lo que disp*ono el 
art. 47 del Real decreto de adapta
ción de ó de Noviembre do 1890, es
ta Junta ha determinado los Inter
ventores comisionados por las res
pectivas Secciones electorales que , 
han de concurrir á la cabeza del 
Distrito al escrutinio general para '. 
la proclamación de un Diputado pro
vincial por Ponferrada-Villafrauca, 
bajo la responsabilidad penal que 
establece el titulo <5.°de la ley Elec
toral, siendo voluntaria la asisten
cia dé los demás á dicho acto; cuya 
relación, que se insertará en el BO
LETÍN OFICIAL, es la siguiente: 

E l comisionado del primer Distri
to de Bembibre. 

Los dos de Folgoso de la Ribera. 
Los dos de Castropodame. 
Los dos de Congosto. 
E l del primer Distrito de Molina-

seca. 
Los dos de Noceda. 
Los cinco de Ponferrada. 
Los dos de Priarunza. 
E l del primar Distrito, Sección 

1." de Villafranca. 
Los dos de Camponaraya. 
Los don de Cacabelos. 
Los dos de Corullóu. 
E l del primer Distrito do Sobrado. 
León 27 de Febrero do 1898.—El 

Presidente, Francisco Cañón. 

O F I C I N A s T Í B H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Administración 

En la Gaceta de Madrid, fecha 19 
del actual, núm. 50, se halla inser
to el pliego de condiciones para el 
arriendo á la exclusiva en la Penín
sula, islas Baleares y Canarias y po
sesiones españolas do Africo de la 
importación, exportación, refino y 
venta de petróleo y demás aceites 
minerales que comprenden las par
tidas 8." y 9.' del vigente arancel do 
Aduanas. 

Y siendo muy urgente y necesa
rio que el público conozca lo que 
sobre el particular determinan las 
cláusulas 31 y 32, se insertan á con
tinuación, y son como signe: 

«31. Los petróleos y aceites mi
nerales, comprendidos en las parti
das 8.' y 9." del Arancel y existen
tes en las fábricas, almacenes ó do-
pósitos en la mencionada techa, se
rán adquiridos por el arrendatario á 
precio de coste, siempre que se en-
cuentrenen condiciones para la apli
cación propia de su clase. 

32. Para los efectos de la c láu
sula anterior, los dueños ó encarga 
dos de las fabricas, almacenes ó de-

i fadri i , declaraciones jurads-s de las 
existencias que posean de dichos ar
tículos, los cuales deberán ser am
pliadas con relaciones do los aumen
tos ó disminuciones que hayan su
frido dichas existencias, que habrán 
de proseo turf edén trode los ocho dias 
siguientes al en que se publique en 
la Baceta de Madrid la adjudicación 
del arriendo, y podrán ser compro
badas mediante los necesarios reco
nocimientos y aforos, considerándo
se corrió de contrabando las existen
cias no comprendidas en dichas de
claraciones. * 

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio del presente anuncio pa
ra conocimiento de los industriales 
á quienes afecta el servicio de que 
se trata, y para que dentro del pla
zo de diez días, que morca la última 
de dichas cláusulas, presenten en es
ta üelegaación las declaraciones j u 
radas de existencias. 

León 25 do Febrero de 1898.— 
P. S., Luis Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Lago de Carucedo 

Debiendo ocupaise esta Corpora
ción, á propue-ita de la Junta peri
cial, en consignar en el ¡ipóndico 
las variaciones por ventas, permu
tas, sucesiones y las que nacen de 
reunión ó división de las tincas, las 
naturales por conclusión del tiempo 
de exención temporal de las fincas, 
ó por enrubio do los objetos á que 
están destinadas, y hs exceptuadas 
pertnauentemento que han de ha
cerse en coda una do Jas tres partes 
deque consta el amillaratniento, por 
baja en una de ellas y alta en otra, 
para la formación del apéndice an
tes del I.0de Marzo del corriente 
año, en que debe exponerse al p ú 
blico,, he acordado llamar la aten
ción, no ya solo de los contribuyen
tes que hayan experimentado las 
variaciones, si qno también de Jos 
demás habitantes que hubiesen ad
quirido1 fincas, á fin deque los que 
aun no han presentado el parte es
crito del alta ó baja lo verifiquen 
dentro del presente mes; en la inte
ligencia que transcurrido éste no se 
tendrá en cuenta el parte qiw se pre
sente para el apéndice del próximo 
ejercicio. 

Al escrito, que so extenderá en 
papel del sello de oficio para venta, 
ó en papel común, reintegrado con 
un timbro do 10 céntimos do pese
ta, ha de acompañarse el documen
to que acredito la traslación de do
minio, registrado on el do Ja Pro
piedad, ó declaración de uo haber 
título por verificarse la transmisión 
sin hacerse constar nu documento 
alguno, con nota, en ambos casos, 
de haber satisfecho los derechos de 
transmisión ó de estar exento de tal 
impuesto el acto ó que aquel se re
fiere. 

Y con el fin de que llegue á noti
cia do todos los contribuyentes, tan
to de este Municipio como de hacen
dados forasteros, se anuncia el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL do esta 
provincia á los efectos de la ley. 

Logo do Carucedo 13 de Febrero 
de 1898.—El Alcalde accidental, 
Faustino Carujo.—P. S. M.: Donato 
Olcgo, Secretario. 

pósitos en aquélla mencionados, pre- . , , , , — ... , 
íentardn á h.s Delegados de Hacien- ! Alcaldía consliluctmal de 
j. A - i 1 *A í Vegaqitemada 

Por el Presidente do la Junta ad
ministrativa de este pueblo se mo 

da de las provincias, en el término s 
de diez días, á contar desde la inser- ' 
ción de este pliego en la Gaceta de 



(la parto que el dio 13 del corrien
te se ha aparecido en este pueblo un 
pollino extraviado, el cual se halla 
recogido; cuyas señas son éstas pe
lo cardiuo, cerrado y entero, des
herrado. 

Lo que se hacp público para cono
cimiento del dueño, que puede pa
sar á recogerlo de la Junta adminis
trativa, en quien se halla depositado 

Vegaquemsida A 22 de Febrero de 
1898.—El Alcalde, Pedro Rodríguez. • 

* 
* * 

Terminado de su confección el 
apéndice al atuillarumiento para el 
año económico de 1898 á 99, se ha
llara expuesto al público en la Se
cretaria desdo el i.0 al 15 de Marzo 
próximo, para los efectos delart. 60 
del Reglamento Je 30 de Septiem-
bre de 188ñ; en cuyo plazo pueden 
los contribuyentes examinarle l i 
bremente y hacer las reclamaciones 
de agravio que vieren convenirles 
respoutoíUas vari;u:¡ones que hayan 
sufrido en la riqueza amillarada por 
efectos de transmisión. 

Vegaquemüda á 22 de Febrero de 
188>s —l i l Alcalde, Pedro Rodríguez. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 

E l Sr. Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,.en ex
pediente de jurisdicción voluntaria 
promovido por D. Isidoro Martínez 
Ooozálex y D. José Uonzález y Bo-
driuiiez, como testamentarios de 
D." Nicasin Rabadán Blanco, sobro 
aprobucióu de las operaciones de 
inventario, avalúo, liquidación y ad
judicación de los bienes relictos al 
'fallecimiento de dicha señora, ha 
dictado la siguiente providencia: 

'Providencia del JuetSr. Calvo.— 
León ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Las ope
raciones testame¡itariíis que antece
den pónganse de manifiesto en la 
Escribaniu del actuario que da fe 
por término de och-i di :s, haciéndo
se saber IÍ las partes, para lo cual lí
brense los oportunos exhortos ¿i los 
Juzgados de primt-ra instuncia de 
Palecciay Valencia de D. Juan, por 
la residencia en los mismos do las 
herederas Tomasa y iJarlma Raba
dán y Rabadán, y medianto la au
sencia é ignorado paradero del tam
bién hcrodo.ro 1). Baltasar Rabadán 
y Rabadán, ¡nsérteso la oportuna 
cédula en la Gacela y BOLETÍN OFI
CIA!, de esta provincia, sin perjuicio 
de lo que, cnt'Ctniause estas diligen
cias con el representaute del Minis
terio Fiscal. Lo mandó y firma su 
señoría, doy fe. Calvo.—Ante mi, 
licenciado Andró' Peláez Vera.» 

Y en cumplmunnto de lo mandado, 
firmo la presento en León ó veinti
dós de Febrero de mil ochocientos 
noventa y orhn.—Licenciado An
drés Peláez Vera. 

los bienes embarcados á dicúos pe
nados; cuya subasta tendrá lugar 
el día 18 de Marzo próximo, á las 
once de la mañana, en la sala de 
audiencia do este Juzgado; cuyos 
bienes son los siguientes: 

Una casa, en el casco de la villa 
de Valdetnora, á la calle de la Palo
ma, que linda á la derecha entran
do, con la calle de la Paloma; iz
quierda, con casa de Claudio Alon
so y huerta de Juan García; de fren
te, casa de Isidoro Martínez, y en
trando, con rinconada de la calle de 
la Paloma; tasada en 51:1 pesetas. 

Otra casa, en el casco de la villa 
de Valderas, á la calle de Alcázar: 
linda ála derecha entrando,con casa 
do. Isabel Campillo; á la izquierda, ' 
con otra de María Borrego, y espal- ¡ 
da, otra de Nicolás Farto; tasada en i 
625 pesetas. i 

Un majuelo, en térinino de Valde- ; 
ras y pago de la senda del monte 
Roales.hace una hectárea, dos áreas 
y setenta y dos centiáreas: linda O., 
con ctro de Carlos Campillo; M., con 
otro de un vecino de Roales; P. , con 
otro de Valentín Arteaga, y N . , con 
la senda; tasado en 600 pesotas. 

Se advierte á los licitadores que 
no hay títulos de propiedad, y que 
no tendrán derecho á reclamarlos, 
y que para tomar parte en la su
basta han do consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación. 

Dado en Valencia de D. Juan á 
24 de Febrero de J888.—Enrique 
Rodríguez L a c i u . — E l Escribano, 
Silvano Paramio. 

D. Enrique Lloiíriiraez Lacia , Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido. 
Pur el presente edicto hago saber: 

Que para hacer ef-etivas las respon
sabilidades pecuniarias que les fuo-
rou impuestas á Ins penados Lino 
Campillo y Félix P.istrana, vecinos 
do Valderas y Vairiemora, respecti
vamente, en causa criminal que se 
les siguió por hurto de corderos á 
D. Igoacio Blanco, vecino do Fuen
tes de Carbajal, se acordó sacar á 
pública y segunda subasta, cou la 
rebaja del 25 por 100 de su tasación, 

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez do 
primera instancia de esta villa y 
su partido. 
Hago saber: Que en diligencias 

do ejecución de sentencia seguidas 
contra D. Ignacio Ndñez, vecino de 
Cacabelos, como tutor de sus hijos 
menores, nietos quo quedaron de 
D. Celestino Barra, vecino que fué 
de Valtuille de Abajo, sabré pago de 
pesetas quo éste ora eti deber :\ don • 
Melchor Barra, vecino que fué de 
esta villa, hoy sus herederos, viuda 
D.' Teresa Pereira, por sí, y como 
representante de su hija Felisa B a 
rra Pereira, y D. Manuel Paradelo 
como marido de D." Josefa Barra Pe
reira, todos de esta vecindad, se s a 
can á tercera subasta, sin sujeción 
á tipo, por tórmiuo do veinte días, 
quo tendrá lugar el 11 del mes de 
Marzo próximo, y hora de las diez 
de la mañana, en la sola de audien
cia do esto Juzgado, los bienes si
guientes: 

Una casa, sita en el casco del pue
blo Í'.O Valtuille de Abajo, en la ca
lle de la Iglesia, sin número ni ase
gurada do incendios, do alto y bajo, 
que ocupa una superficie de 54 cen-
tiáreE.s, y linda pur su derecha en
trando ó N. . con casa do Domingo 
García; izquierda ó M., otra de Lo
renza de la Faba, do aquella vecin
dad, y espalda ó P., reguera anti
gua. 

Una tierra, al sitio de la Regaña, 
de 8 áreas 72 centiáreas, término 
de Camponaraya: l i ú d a N . , tierra de 
Blas Folgueral; M., otra de herede
ros de Juan Rodríguez; P. y N . , de 
Tomás Calvo, vecinos de Campona
raya; tasada eu 15 pesetas. 

Otra, al mismo sitio, do 25 áreas 
06 centiáreas: linda N. , camino dol 
molino; M. y N. , tierra de María 
Salgado, y P., de Inocencio Bode-
IÓD, todos de aquella vecindad; ta
sada en 4o pesetas. 

Otra, a¡ sitio de la Mata, dicho 
térinino, de 25 áreas 96 centiáreas: 
linda por todos los aires con las Ma
tas; valuada eu 60 pesetas. 

Otra, al mismo sitio y término, y 
can los mismos linderos, ó sea por 
los cuatro aires con las Matas; tasa
da en 30 pesetas. 

Otra, al sitio Combato, dicho tér
mino, de 17 áreas 24 centiáreas: 
linda N . , tierra de herederos de Ber- ' 
nardo Corral; M., do Casiano Mera- •• 
yo; P., de Rufina Bodelón, y N . , de 
Anselmo Méndez, vecinos de dicho 
pueblo; tusada en 30 pesetas. i 

Otra, al sitio del Rosal de Nara- ; 
ya, dicho término, de 6 áreas 5'4 
centiáreas: linda al N . , de Santos 
Rodríguez; P. y M., de José Folgue- : 
ral, y N. , do Manuel Fernández; va- ; 
luada en -15 pesetas. 

Otra, á la Garbancera, dicho tér- i 
mino, de 13 áreas 8 centiáreas: l iu- ': 
da al N . y N. , do Agust ín Rodrí
guez; M., de Vicente Rodríguez, y : 
P., de Francisco Rodríguez; tasada , 
en 105 pesetas. , 

Otra, al sitio de la Tinosa, dicho 
tórmiuo, de 0 áreas 54 centiáreas: 
linda al N. , herederos do Nicolás 
pintor; P., de Manuel Rodríguez; 
M., de Casiana Merayo, y N. , de 
Blas Folgueral, vec inos do dicho 
pueblo; vainada en 45 pesetas. 

Otra, ai sitio de Vilarin, dicho 
término, de 4 áreas 36 centiáreas: 
linda al N^de Pedro Bodelóo; P., de 
Inocencio Bodelóu; M. y N . , de V i 
cente Corral; valuada en 25 pesetas. 

Una viña, hoy tierra, al sitio del 
Olmo, término de La Valgoma, do 6 
áreas 54 centiáreas: linda al N. y P., 
viñas de Agustín Rodríguez; M., do 
1). Segundo San Juau, y N . , lo mis
mo; tasada eu 45 pesetas. 

Otra viña, hoy tierra, al sitio de la 
Mata de la Verja, término de Cam
ponaraya, de 4 áreas 36 centiáreas: 
linda al M. y P., con viña de Pas
cual Fresco;"N.. de Blas Folgueral, 
y N . , d e Francisco Raimóudez; va 
luada en 35 pesetas. 

Otra viña, al sitio del Carballón, 
término mencionado, de 6 áreas 54 
centiáreas: linda N. , calleja de Car-
bailón; M.,de María Salgado; N . , de 
José Ovalle, y P., de herederos de 
José López; usada en 45 pesetas. 

Otra viña, al sitio del Otero, tér
mino mencionado, do 2 áreas 18 

i centiáreas: linda al N. , viña de V i -
:. ceuto Sobriu; N. , do Vicente Rive

ra; M., de Paulo Méndez, y P., cn-
: Hoja del Otero; tasada eu 12 pese-
; tas. 
\ Una curtiña, al barrio de las eras, 
j dicho término, de 2 áreas '8 centiá

reas: liúda ul N . , de Agustín Rodri-
! guez; P . . do Pedro Folgueral; M., 
5 de Blas Folgueral, y N . , con casa 

de Baltasar Coi ral; tasada eu 25 pe-
sotas. 

Otra cortiña ó huerto, junto á la 
casa-habitación de los menores y 
sitio de barrio de la iglesia, dicho 
térinino: linda al N . y M., con la 
casa dicha; ['., otra de Vicente Co
rral, y M., lo mismo, do 72 centi
áreas; tasada eu 24 pesetas. 

Un prado, al sitio de La Mata, di
cho término, do 4 áreas 36 centi
áreas: Jinda al N . , prado de Andrés 
López; P., otro de Blas Folgueral; 
M., otro de José Valtuille, y N. , cou 
camiuo servidumbre; tasado eu 80 
pesetas. 

Otro prado, al sitio de la Cogolla, 
dicho término, de 10 áreas 90 cen
tiáreas: linda al N . y N. , otro de 
Manuel Rodríguez, M. y P., cami
uo; tasado en ü2 pesetas. 

Otro prado, al sitio de la Gamela, 
dicho término, de 2 áreas 18 centi
áreas: linda al P. y N. , otro de José 
Ovalle; M., más de Magdalena Ye-
bra, y N. , otro de Vicente Corral; 
valuado en 40 pesetas. 

La mitad de una casa, do alto y 
bajo, al barrio de la Iglesia y casco 
del pueblo de Camponaraya, asegu
rada de incendios, señalada cou el 
núaj. 24, quo cou la otra mitad ocu
pa una superficie de 4 áreas, y linda 
toda ella: por delante, ó sea M., con . 
la referida calle; por detrás , ó sea 
N . , huerto d é l a propia cosa y de 
Vicente Cotral; por la derecha en
trando, ó sea N . , callejón servidum
bre para el huerto expresado, y por 
la izquierda, ó sea P., más casa de 
Juana Alvarez Villeta; valuada en 
1.500 pesetas. 

Otra casa, en el barrio de las eras, 
eu dicho pueblo de Camponaraya, 
de piso bajo, cubierta de paja, sin 
número, superficie 72 ceutiáreas; 
linda por delante, ó sea M., camiuo 
ó campo concejil; por detrás y de
recha entrando, que os el N. y N . , 
huerto de la misui-i casa, y por la. 
izquierda, ó sea P. , corral de Láza
ro Folgueral y Vicente Corral; va 
luada en 100 pesetas. 

Las personas que quieran iuiere-
sarse en la subasta do dichas fiucas 
se personarán eu el sitio y día s e ñ a 
lados; debiendo advertir que uo se 
han presentado títulos de propiedad 
de las mismas. 

Dado en Villofranca del Bierzo i 
17 de Febrero de 1898.—Gerardo 
Pardo.—D. S. O., Pedro Saudes. 

D. Constantino Alvarez, Juez muni
cipal do Soto y Amio. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel Muráu, vecino de Los 
Barrios de Luna, de cincuenta y sie
te pesetas que le está adeudando 
D.* María Fuentes, vecina de Cana
les, y barrio de La Magdalena, se 
saca á pública subasta como de la 
propiedad de ésta la finca urbana 
siguiente: 

Una casa, no tiene número, situada 
cu el pueblo de Canales y su barrio 

; de La Magdalena, que está compues-
, ta do planta baja y primer piso y 

cuatro oficinas; tiene de supeiticio 
ciento diecisíele metros cuadrados, 

• poco más ó menos, cubierta de teja, 
; y linda de frente entrando, con la 
i carretera, ó sea por el Mediodía; 
! derecha y espalda, con casa y co-
| nal de D. Gabino Pérez Salón; iz-
i quierda, cou otra do D. Fransisco 
j López, vecinos de Canales; libre de 
: gravamen; tasada en mil pesetas, 
i ICl remate tendrá lugar á las once 
! de la mañana del día veintiuno del 

próximo Marzo, en la audiencia do 
este Juzgado, sito en Canales. 

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, ni licitadores que no ha
yan consignado previamente ante 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de la tasación. No hay títulos do 
la casa, y el rematante so ha de 
conformar con la certificación del 
acta de subasta. 

Dado eu Soto y Aaiio :\ veinti
cuatro de Febrero de mil ochocien
tos noventa y ocho.—Constantino 
Alvarez. ~ P . S. M., Manuel Rodrí
guez. 
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